
                                                                                 

 
 

 COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y TIERRA DE SEGOVIA, PLAZA DE LA TIERRA 3, 40001 SEGOVIA 
CIF.P-4000001-J TLF.921 463708 www.comunidaddelaciudadytierradesegovia.es 

 

 

N
ot

a 
de

 p
re

ns
a 

15 de abril de 2025 

 
LA COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y TIERRA DE 

SEGOVIA ADQUIERE UN NUEVO VEHÍCULO 

TODOTERRENO PARA LA GUARDERÍA DE 

MONTES  
 

Se trata de una Pick-up, híbrida Toyota Hylux- MY25 DOBLE CABINA 
VXL 2.8B 48V 220CV 6AT (4X4), para labores de vigilancia del patrimonio 
forestal de la Comunidad, control de los aprovechamientos, madera, 
pastos, caza, micológicos y otros… 
 

 
 

 
El Presidente, José Mazarías, acompañado del Gerente, Luis Asenjo y del Guarda de 
Montes de la Comunidad de la Ciudad y Tierra, Luis Sánchez, han recepcionado el 
vehículo todoterreno en la puerta de la “Casa de la Tierra”, sede de la Comunidad. 
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El proceso se inicia con el Acuerdo de sesión del la Junta de la Comunidad de 
la Ciudad y Tierra de Segovia, del 10 de abril de 2025, de solicitud de 
subvención a la Consejería de Presidencia de la JCyL, a cargo de la 
Cooperación Económica Local General del año 2025, subvención adecuada a 
Mancomunidades y otras Entidades Locales Asociativas. 

 
El día 1 de julio, se publica en el BOCYL, la ORDEN PRE/703/2025, por la que 
se resuelve la concesión de subvenciones a mancomunidades y otras 
entidades locales asociativas, con cargo a la Cooperación Económica Local 
General del año 2025. 
 
Su Orden Sexta, conceder a las Comunidades de Villa y Tierra relacionadas en 
el Anexo VI hasta 35.000 €. para pick-up. En el caso de la Comunidad de la 
Ciudad y Tierra de Segovia, sobre 50.600,00€ de presupuesto, 35.000,00€ de 
subvención, aportación de la Entidad Local 15.600,00€. 
 
Se organiza la licitación, con publicación en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público y en noviembre de 2025, se adjudica a Mingorauto S.L. en 
50.200,00€ (IVA incluido). 
 
El patrimonio forestal de la Comunidad, se encuentra en la Sierra de 
Guadarrama, parte en el Parque Nacional Sierra de Guadarrama y parte en la 
Zona Periférica de Protección (Parque Natural Sierra Norte de Guadarrama). 
 
Siendo la Comunidad de la Ciudad y Tierra de Segovia, la primera de las 
entidades de la administración del entorno del Parque Nacional, en utilizar un 
vehículo todoterreno híbrido bajo en emisiones, con etiqueta ECO DGT, para 
labores de vigilancia, de acuerdo con los objetivos propuestos por la Junta de 
la Comunidad de la Ciudad y Tierra de Segovia de protección, conservación y 
gestión del medio natural que conforma su patrimonio milenario. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


